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Medellín, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2018 00778 00. 

 

En atención al memorial que antecede, y siendo el mismo procedente 

conforme al inciso 4° del artículo 76 del C. G. del P., se acepta la renuncia 

al poder presentada por el estudiante de derecho PAULA ANDREA ALZATE 

OSPINA, con CC. 1.036.952.342, para continuar representando a la parte 

demandante en el presente proceso. Se advierte que la renuncia no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el Despacho, acompañado de la comunicación enviada a la 

poderdante en tal sentido.  

 

Por otro lado, previo a dar trámite a la solicitud elevada por la reconocer 

la a estudiante MANUELA ESTEFANÍA PULGARÍN GÓMEZ , se le requiere a fin 

de que  allegue poder debidamente conferido para impetrar la acción 

que pretende de conformidad a lo consagrado en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, con su respectiva presentación personal ante 

notario, o en caso que el mandato se haya otorgado a través del correo 

electrónico, se deberá aportar la constancia del envío del poder por parte 



de la poderdante al apoderado, lo cual deberá hacerse desde el correo 

electrónico o del canal digital que se haya denunciado en la demanda 

para notificaciones de la ejecutante, por lo tanto, deberá aportarse la 

prueba del envío y del contenido del mismo (Ley 2213 de 2022). 
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